
B. o. (lel E.-lIlUm:. 111f H agosfo 198 f 18385

,18085

2. Los representantes de 1& lnBpeqclón General de Servicioe
.y de 188 Delegaciones Provinciales del Ministerio de .Industria
y Energfa será.n designados por el Subsecretario del Departa
mento.. a propuest4 del Director general de Electrónica e In-
formática.. ._

3, Los r&preeentantee del Consejo Gel'Jer«l de Colegios Ofi
clalee de Ingenteros Industriales, del Consejo General de Cole
gios Oficiales de Peritos e Ingenieros TéCnicos InduBtriales, del
Consejo Superior de An:iuitecture. de Espafia y de las Cámaras
de la Propiedad Urbana. serán designados por los Presidentes de
diCh06 OrganiS-mo-s. -,

4. Los representantes del Instituto Nacional de Racionaliza
ción y Normalización. de 106 LabOfatori06 oficiales r de las
Asociaciones serán designados por el Director genere.¡ de Elec
trónica. e Informática, a propuesta de los Directores -o Presi-
dentes de dichos Organismos. ..

Sexto.-En el seno de Ita. Comisión potlI"án formaI'Ele grupos
de trabajo para estudiar y proponer lo que proceda sobre temas
concretos, pudiéndose solicitar, si fuera necesario, la. colabora
ción de personas al enas a la Comisión.

Séptimo_-Queda derogada la Orden del Ministerio de IndU6.
tria y Energía de 31 de enero de 1980, sobre creación de la
Comisión asesora de A.pare.tos Elevadores en cuanto se oponga
a lo El6tablecido en- la presente Orden ministerial.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento,Y efectos;
Dios gullrde a V_ I. muchoo años.
Madrid, 30 d.e julio _de 1981.

BAYON MARINE
Ilmo. Sr. Sub6ecretario.

ORDEN de 30 de julio de 1981 sobre Entidades
colubf)r!1d'Oras para aplicación de la Reglamenta
ción sobre aparatos elevadores.

Ilustrísimo señor;

Rol Real DecretQ... 735/1979, de 20 de febrelo, modit'JCado por el
2624/H179, de 5 de octubre, fiJa las normas generales que deben
cumplir les Entidades Colaboradorat> que realicen funciones en
comendadas al MinisterlO de Industrie. y Energía y faculta a
dicho MinisteriQ·para. dictar las <4sposicione.s nece6arias para Su
cumplimiento y' desarrollo.

Por otra parte, el nuevo Reglamento de Ascensores y MOn
tacargas encomienda algun66 de las funciones establecidas en el
mismo a las EntidadEl6 col:iboradoras, 10 cuaI exige la creaciÓn
de di<'has Entidades en el campo de los aparatos 'eleV6dores,

En su virtud, este Ministerio ha diSPUesto;

Prhnero.-EI Ministerio de Indu5tria y Energía podrá exigir
a 166 Empresas, OrganiBmo5 o person~s físicas afectada6 que
presenten documento expedido por una Entidad colaboradora en
61 qu't se a.cre<fiten ias comproba<:iones o inspecciones realizadas
por ésta en r-eiaci6n con las funciones que las Reglamentaciones
nacÍl,ltHilFls sobre a.paratos elevadores encomienden a aquel Mi
nisterio,

Segurido_-Las Entidades colaboradoras para la aplicación de
l~ c,itada Regln-mentación, tendrán per,sonalidad jurídica Propia,
dl~tmta de la del Estado. Los Orgalllsmos de derecho público
s610. -podrán se¡¡ Entidades colabOradoras cuando revistan la
forma de Org8.nÍBmos autónomos o Fundaciones.

Tercero,-La6 Entidades colaboradoras tendrán las--siguientés
funciones:.. ~

1.0 Presenciar ,o realizar en su caso. las verificaciones y
pruebas de aparatos elevadores y. de sus instala"ciones.

2.° Efectuar las inspecciones 'periódicas o extraordinarias,
3.° Suscribir certific:e.ciones y actas de ensayo, ,
4.0 Suscribir informes 'y dictámenes que. 5e destinen a la Ad-

ministración o a los particulares.
5,° Formar parte de Comisiones Asesoras de la Administra

-ción en materia de _aparatos elevadores.
6.0 Realizar cualquier otre misión que les sea encomendada

por loo' Organismos centrales o provincia!€s del Mini6terio de
Industria y Energía. .

Cuarto,-Pa.ra que puedan inscribirse en el RegiEitro Especial
de Entidades colaboradoras 611 materia de seguridad industrial a
que se _refiere el Real Decreto 735/HI79, de 20 de febrero las En
tidades co~aboradorasdeberán cumplir, además de los ge:neralt'Js
qll~ . en dICho Real Decreto se d~terminan, los siguientes re
qUISItos;,

1.0 El persona.i a 's'!) servicio debe tener la. 5uficiente capa
oide,d técnica para efectuar las funciones encomendadas a la
Entidad: la cu~l deberá disponer en plantilla como mínimo de
cuatro técnicos titulados superiores, y de un total de técnicos
titullldos no inferior a diez.

. . 2.0 Las instalaciones, equipos y elementos materiales de que
d1Spo~ga la Entidad serán suficientes para efectuar los ensayos,
~edlclOnes y comprobaciones establecid8(¡ en las .Reglamenta
CIOnes de aparatos elevadores,
.8.0 La Entidad deben tener cubierta le. responsabiUde.d ci

Vil ,que pueda derivarse de IU actuación, mediante la. oportuna
póhza de seguros cuya ouantía mínima será de diez millon~s de

pesetas. Dicha cifra deberá ectuali~ e) 1 de enero de ceda
afto, de acuerdo con 1a9 variaciones de fnd1ces de Precios Pu~
bl1cada por el Centro Adminietrativo oompetente.

Quinto.-Los interesados deberán prese-ntar en la. Delegación
PrQYincial del Ministerio de Industria y Energía que correspon_
da. a su domicilio aocie.l, i-nstancia dirigid@. al titular del CentrO
directivo competente en materia de seguridad Industrial, solici
tando la insoripción en el f\.egi6tro &pecial de Entidades Cola~
borador86 en materia de Seguridad Industrial y acompafiando
por triplicado, la documentación siguiente:

1.1. Escritura de oonstituclón y Estatutos de la. SoCiedad o
normas por las Que Se crea la. Entidad. Si se trata de Sociedad
con participación de capital extranjero, deberá justificarse que
éste. no es mayor del 26 por 100 del oapital 6OCi&l, y si se trata
de Sociedad anónima, 86 justificará que las acciones son nOmi-
nativas. " .

1.2. Memorja detallada de las actividades a ~arrol1ar por
le. Entidadcolaborarlora en materia de Reglamentación sobre
aparatos ela'Vadores.

1.3. Descripción del ámbito territorial de 'actuación.
1.4. Relación del personal de plantilla, indicando titulación

profe6ional y lugar de residencia:
1.5. RelacJón de instale.ciones, equipos y .elementos materia.

les de que dispone la Entidad para realizar su misión.
1.6. Declaración jurada de que la Entidad no está inoluida

en las incompatibilidades seft.alade.s en el apartado al del punto
segundo del articulo tercero del Real Decreto 73511979, de 20 de
febrero.

1.7. Copia de la póliza de seguros a que se hace referencia'
en apa.rtado 3 del punto cuarto.·

LB. Tarifas qUe se propone aplicar en la pres'tQ.ción de sus
servicios.

1.9. En 6U caso, documentación acreditativa de las conexio
nes o acuerdos técnicos con Empres~ especializadas 6imilares.

2 La Delegación Provincial del Ministerio de Industrie. y
Energía examinaJ1, la documentación presentada y previas la-s
comprobaciones que estime oportunas, enviará dos ejemplares
de aquella documentación al CeIitro directivo competente en ma
teria de Seguridad Industrial con su informe y propUe6ta.

3. El citado Centro directivo solicitará, e;n su caso, los infor
mes complementarios que estime oportunos y acordará. si pro
cede. la. inscripción de la Entidad colaboradora en el RegistrO
E6pecie.l de Entidades Colaboradoras en materia de segurida-d
Industrial. -

4. La. Entidad colaboradora no podrá comepz8r a actuar
como tal hasta que el Centro-directivo competente en materia
de Seguridad' Industrial le oomunique formalmente su inserip.
ción en el Registro Especial de Entidades COl6borador8E¡ en
materia de Seguridad Industrial y se publique la resolución en el
_Boletín Oficial del Estado-.

Sexto.-Las Entidades colaboradoras _para aplicación de la
Reglamentación' sobre 'aparat06 elevadores deberán:

1. InfOrmar a las correspondientes Delegaciones Provincia
les del Ministerio de Industria y Energia sobre los aparatos,
equipos e instale.cton~s sometidas a la Reglamentación sobre
aparatoe elevadores cUya supervisión contraten.

-2. Informar a las mismas Deleg4ciones cuando en liquellos
aparatos o instalaciones se detecten deficienci&B qUe e.fecten 1\
sus condiciones de seguridad, sefialando les medidas Que se
hayan recomendado para subsanarlas.

3_ Facilitar a aquellas DelegaCiones cuantos datos e informes
les sean solicite.4oe en relaci6n con sus a.ctU8<::iones. .

4. Colaborar con las mismas Delegaciones en- los Servic:os
para los que sean requeridas. que tendrán preferencia sobre
otras actuaciones, __

5, Llevar los Ubros de registro que sean necesarios para que
en ellos qued'e constanpia de cuantos servidos o revisionas
hayan realizado y de tódoe 106 informes, dictámenes y certif:
caciones que emitan en relación con los aparatos, equipos o
instalaciones cuva supervIsión tengan contratada. o con Iiquellos
otros servicios Que les haye.n sido encomendados por las Dele
gaciones Provinciales del Mi,nisterio de Industria y Energfa.

Séptimo.-1. Las Entidades colaboradoras tendrán obligtlción
de me.ntanar los condicionamientos mínimos· de idoneidad ('on 105
que fueron inscritas.

2. La comprobación del incumplimiento de las obligaciones a
que están sujete.s 'aquellas Entidades o la infracción de lns
normas administrativas por las Que se rigen, dará lugar. según
su gr.avedad y previa instrucción del oportunO expediente. por la.
Delegación Provincial competente, a, la. suspensión hasta por un
período de tres meses de las actividades de le. Entidad, en la
totalidad o en parte d~ sU ámbito de actuación, pudiendo llegar,
en su caso, a le. cancelación de 1lJ. inscripción en el Regístro
Especial. .

Octavo.......1. A los efectos de lo establecido en el punto 7.·
anterior, las Delegaciones Provinciales del M1~isterio de Indus
tria y Energía.,. s'upoervisarán periódicamente y por lo menos una
vez al afta las actuaciones de las Entidades colaboradoras, exa
minando SUB libros de registro, as! co~o sI se ma~tienen 1a1
condiciones de idoneidad del personal y del matenal técnic.o
para el ejercicio de su actividad; asimiemo com1>robarA.n 6U ell·
oocia realizando las inspecciones que cOnsideren oportunas, para
lo euel podrán utilizar técnicas de muastreo estadl6tioo.
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2. De las Inspecciones que ......lIcen 1116 Delegaciones Pro
vincial... del Ministerio ·de Industria y Energla.-a 1116 Entidades
colaboradoras se elevará 'infonne 'al Centro directivo competente
en materia de Seguridad Industrial.

Lo que comunIco a V. l. para eU conocimiento y efectdll.
Dio& guarde a V. l. muchos alias.
Madrid. 30 de Julio de 1961.

.Ilmo. Sr. Subsecretario..

MP DE AGRICULTURA Y PESCA

18086 . REAL DECRETO 1763/1981. de 24 de ;ulio. por' el
que se dictan normas para la Campaña de Pro
ducción 1I Comercialización de la So;o Nacional
198111982.

La gran dependencia dei exterior del aporte proteico para la
alimentación ganadera, con su importante repercusl~~ eIl: la ha·
lanza comercial Justifica el fomenio de la intenslflcaclón del
aprovechamienkJ de nuestros recursos ~ .de la expan.sió~. de
aquellas producciones que, de forma sufiCientemente Sl~lflca
tiva, contribuyan a contener o reducir ~icha dependencla. En
esta línea Se viene orie-ntando la normatIva reguladora en roa-
teria de oleaginosas.

La experienciá adquirida sobre las posibilidades de desarrollo
é:iel cultiv,9 de la soja haCe aconsejable, en las circunstancias
actuales y de acuerdo con el criterio citado, centrar los esfuer
zos en la experimentación y promoción de los cultiV?s m!Ls
interesantes ,para el conjunto nacional. En consecuencla, aun
manteniendo para la campaña m.il- novecientos ochenta y uno/
ochenta y dos el sistema-, que recogia el Real Decreto mil
trescientos setenta y ocho/mil novecientos setenta y ocho, se
establecen las directrices aplicables a partir de la campaña
mil novecientos ochenta y dOS/OChenta y tres. .

En SU virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura '1
Pesca, teniendo en cuenta los acuerdos del FORPPA y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia vein
ticuatro de julio de mil. novecientos ochenia y uno,

DISPONGO:

ArtIculo primero.-Durante la presente campaña la. produc
ción naclonal de soja y su comercialización se reallzarán. de
acuerdo con lo dispuesto en el presente Real Decreto.

A estos efectos se considerará que la campaña de produc
-ción empieza con la siembra y la de comercialización estará
comprendida entre' el uno de septiembre de mil noveCientos
ochenta y uno '1 el treinta y uno de agosto de mil nove9ientos
ochenta y dos.

\

Articulo segundo.-Uno. Se considera precio objetivo del gra
no de soja el qUe debe percibir el productor, determinándose el
mismo con la finalidad de conceder una razonable remuneración
para el productor y un adecue,do desarrollo de la producción
nacional.

Para la pre~nte campaña el precio objetivo será de treinta
y cUl'tro coma cincuenta pesetas por kilo.

Dos. El precio objetivo se' refiere a grano de las siguien
tes caracterlstlcas y condiciones, slluado en almacén de extrac
tora, a granel, sano, de calidad comercial, con 2 por ciento
de Impurezas, trece por ciento -de llumedad y dieciocho por
Ciento de contenido graso.

Articulo tercero.-Uno. Si el precio del mercado, referido
a las caracterlsticas y condiciones definidas en el arlículo ségun
do, dos, resultara inferior al precio objetivo, el FORPP.A conce
derá a los cultivadores de soja una ayuda igual a la diferencia
entre ambos precios.

El precio medio de mercado serA determinado por el
FORPPA en base a las cotizaciones internacionales.

/

Articulo cuárto.-Uno. La Dirección General de la Produc
~Ión Agraria reaU....-á el se~ulmieIito del 'cultlvo y subvencio
nará la semilla en las condlciones y con' CáTgo a los concep
tos presupuestarios qUe para tales fines están estableCidos hasta
un máximo de un cincuenta por ciento del valor de la semilla,
que será abonado a los cultivadores antes de la recolección.

Dos. Se autoriza al SENPA a formalizar conciertos con
industrias extractoras y para llevar a cabo el control de las

. operaciones correspondientes,' de forma que se consiga el normal
desarrollo de la venta del grano por los cultivadores de soja.

Artículo quinto.-Teniendo en cuenta los resultados obtenidos
en aplicación del actual Sistema regulador, a efe-,tos de orien
tar futuras decisiones de los cultlvadoresde soja y para el desa
rrollo. de cultivos qUe permitan el mejor a.provechamiento de las
P~slblhdades productoras nacionales, a. partir de la campaña
mil novecIentos ochenta y dos/ochenta y tres se modificarán
los criterios reguladores actua.!..s y se seguirán las siguientes
lineas de actuación:

al La Dirección General de la ProdUCCión Agraria realizará
el seguimientos del cultivo y subvenCionará la semilla de soja,
para cuyo grano se suprimirán las posibles subvenciones deri
vadas de la fijación del precio del objetivo. -

bl La-Dirección General de la Producción Agraria, en cola
boración con el INIA, continuará el plan experimental de adap
tación a las condiciones nacionales de variedades de cultivos que
permitan aumentar la producción española de harinas proteicas.

c) _La.' Dirección General de la. Producción Agraria, que COD
tinuará concediendo ayudas a la promoción de los cultivos más
interesantes desde los puntos de vista de la producción de hari
nas proteicas y del óptimo aproV'llchamiento de las posibilidades
productoras nacionales, establecerá la. cuantla y condiciones para
la concesión de estas ayudas.'

. ~rtlculo sexto.-El Ministerio de Agricultura. y Pese&, pÓr sI
o a tra.vés de los Organismos correspondientes, podrá dictar
normas com,plementarlas precisas para el deS&lTOlIo de lo esta-
blecido en el presente Real Decreto. .

Dado en Madrid a. veinticuatro de julio de mil noveclentos
ochenta y uno.

JU1\N CARLOS R.
El Ministro de Agricultura y Pesca.

JAIME LAMO DE ESPINOSA
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

ORDEN de 30 de ;urio. de 1981 por la que se des
arrolla el Real Decreto de reestructuración de la
Subsecretaría de Pesca.'

Ilustrísimo señor:

El Real DecretO B4lV19BI, de 8 de mayo, por el qúe serees
tructura orgánicamente a niveles superiores la Subsecretaría
de Pesca, dependiente del Ministerio de Agricultura y Pesca,
autoriza en la disposicí6n final primera a este Departamento
a dictar las normas cQmplementarias necesarias para su des
arrollo, al efecto de completar su plena capacidad organlzativa
a niveles inferiores, cumpliendo los criterios de racionalidad
adminlstrallvos, de operatividad y distribuclón funclonal de
trabajos entre los disllntos Organos de la Administración dal
Estado, y sin que este estruciuración prodüzca Incremento del
gasto público, cumplimentando lo dispuesto en el artIculo 30,
punto 4, de la Ley 74/1980, de Presupuesto. Generales del Estado
para 1981.

En uso de tales facultades, previo informe del Ministerio
de Hacienda y con 1& aprobación de la Presidencia del' Gobierno
de acuerdo con lo previsto en el apartado 2, artIculo 130, de
la Ley de Procedimiento Administrativo, este Ministerio ha
di~puesto: _

Articulo primero.'--La Dirección Gt>neral de Ordenación Pes-
quera se estructura. orgánicamente en las siguientes Unidades:

i. Subdirección Generai de Ordenación Ecouómico-Pesquera.

1.1. Sección de Geslfón Económica y Comerclal.

- Negociado de Estadistica y Presupuestos.
- Negociado de Análisis Económico.

1.2. ~cción de Estimulas a la Inversión.

- Negociado de Primas, Divisas y Subvenc~ones.

2. Subdirección General de Ordenación' de la Flota Pesquera.·

2.1. Sección de Ordenación y Planificación de la Flota.

- .Negociado de Regulación y Planificación de la Flota.
- Negociado de Apoyo técnico e Infraestructura Pesquera.

2.2. Sección de Reestructuración de la Flota.

- Negociado de Planes de Reestructuración de las Flotas.
3. Subdirección Generai de Ordenación "Marltlmo-Pesquera

y ColTadlas de Pescadores.
3.1. Sección de Regulación de la Pesca Marltima y Comisio

nes Permanentes de Pesca.
.... Negociado de Ordenación de 1& Pesca y C~mlsloñes Per

manentes de Pesca.
- Negociado de Tecnologla e Investigación Pesquera.
- Negociado de ¡Comisión Permanente de la Pesca del Me-

diterráneo. .

3.2. Sección de Ordenaclón y Reglamentación Marisqueras y
de Cultivos Marinos.

- Negociado de Establecimientos, Concesiones y Autoriza
ciones de Marisqueo y Cultivos Marinos.

.... Negociado de Reglamentación Marisquera y de Cultivos
Marinos.

3.3. Sección de Cofradlas de Pescadorea '1 .otras Corpora..
ciones.

- Negociado de Cofredias de Pescadores.
- Negociado de Asociaciones, Cooperativas del I)o{ar, Trlpl1'*
. laciones y Delegaciones Perlférlcu.


